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INFORMZ DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 

HIGH TECH « SECURITY GROUP S.A. 

En base a la nominación como comisario principal realizada por la Junta General de Accionistas y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 274 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No.92.1.4.3.0014 de septiembre de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a las 
obligaciones de los Comisarios, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración en relación con la marcha de la 
Compañía por el año que terminó el 31 de diciembre del 2002. 

Obtuve de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y registros que 
creí necesario analizar, Así mismo, revisé el balance general de HIGH TECH £ SECURITY GROUP 
S.A. al 31 de diciembre del 2002 y sus correspondientes estados de resultados, patrimonio de los 
accionistas y flujos de caja por el año terminado en esa fecha, sobre los cuales procedo a rendir este 
informe: 

1. La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General y del 
Directorio emitidas durante el año 2002, así como las normas legales vigentes. 

2. Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas, se realizaron de conformidad con las 
disposiciones societarias vigentes. 

3. Los expedientes de las Juntas Generales, se conservan de acuerdo con la Ley, así como la lista de 
asistentes. 

4. He revisado los libros de actas de la Junta General y el Directorio, el libro de accionistas y acciones, 
los mismos que cumplen con las disposiciones de los artículos 23848 ER la Ley de    
Compañías vigente. 

6. Las políticas contables adoptadas por la compañía son las establecidas por la Federación Nacional de 
Contadores del Ecuador y autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. Dichas 
políticas se basan en las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), las cuales requieren que se 

realicen ciertas estimaciones y supuestos relativos a la operación de la empresa, con el objeto de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que conforman los estados financieros de 
la compañía. 

Bases de Presentación — Los estados financieros de la compañía se preparan en U. es de los 

Estados Unidos de América, moneda de curso legal en el país luego del procesa e dolarización 
adoptado a partir de marzo del 2000. y 
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A continuación se presentan las principales prácticas contables adoptadas por la compañía en la 
preparación de sus estados financieros: 

Caja Bancos.- Está constituida por los valores disponibles y los saldos depositados en bancos.



+ Valuación de Propiedades — Se registran al costo de adquisición y se deprecian de acuerdo con el 

método de línea recta en función de los años de vida útil estimada de, 10 para muebles y equipos de 
oficina, 5 para equipos de comunicación y vehículos, y 3 para equipos de computación. 

Impuesto a la Renta.- Se calcula a la tasa del 25%, luego de la respectiva conciliación tributaria. 

Reserva legal.- Corresponde al 10% de la utilidad neta del período y se acumula hasta cuando ésta 

alcance como mínimo el 50% del capital pagado. 

7. En mi opinión, basada en mi examen, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los 

aspectos importantes, la situación financiera de HIGH TECH € SECURITY GROUP S.A. al 31 de 
diciembre del 2002, el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha, 
de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

— HH, 
Patricia Pazmiño 
Comisario Principal 
CPA 25779 

Abril 15, 2003 

 


